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hace público que la Junta General Ordinaria de
Accionistas de Enaco, Sociedad Anónima (Sociedad
Absorbente) y los Accionistas únicos de Alimen-
tación Cárnica, Sociedad Anónima, Sociedad Uni-
personal y Hiperdescuento Castalia, Sociedad Anó-
nima, Sociedad Unipersonal (Sociedades Absorbi-
das), en ejercicio de las competencias atribuidas
a sus Juntas Generales de Accionistas, en fecha
22 de Junio de 2004, han acordado la fusión de
las mencionadas sociedades mediante la absorción
de Alimentación Cárnica, Sociedad Anónima,
Sociedad Unipersonal y Hiperdescuento Castalia,
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, por parte
de Enaco, Sociedad Anónima, adquiriendo esta últi-
ma, en consecuencia, el total patrimonio de las
Sociedades Absorbidas, que quedarán disueltas y
extinguidas sin apertura de período de liquidación.

Se hace constar de forma expresa el derecho
de los accionistas y acreedores de todas las Socie-
dades intervinientes, a obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión,
así como el derecho de oposición que asiste a los
acreedores, en los términos previstos en el artículo
243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Torrent (Valencia), 22 de junio de 2004.—Xavier
Argenté Ariño, Administrador Solidario de Enaco,
Sociedad Anónima.—Xavier Argenté Ariño, Admi-
nistrador Solidario de Alimentación Cárnica, Socie-
dad Anónima, Sociedad unipersonal.—Xavier Argen-
té Ariño, Administrador Solidario de Hiperdescuen-
to Castalia, Sociedad Anónima, Sociedad uniper-
sonal.—33.356. y 3.a 30-6-2004

ESCUALENO, S. L.
(Sociedad absorbente)

RENTA GENIL, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que en
Juntas Generales y Universales de Socios celebradas
el día 15 de junio de 2.004, las compañías «Renta
Genil, Sociedad Limitada Unipersonal», como socie-
dad absorbida y «Escualeno, Sociedad Limitada»,
como absorbente, acordaron por unanimidad la
fusión por absorción de ambas compañías, confor-
me al artículo 250 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, según constan en el proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Sevilla, el día
3 de Junio de 2.004.

A tenor de lo establecido en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se encuentra a
disposición de acreedores y socios, el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del balance de fusión, así
como los que les asisten de oposición, al amparo
del artículo 166 de la Ley.

En Sevilla, 18 de junio de 2004.—El Adminis-
trador Único de la Entidad «Escualeno, Sociedad
Limitada». Firmado: Juan Luis Muela de los Reyes.
La Administradora Única de la Entidad «Renta
Genil, Sociedad Limitada Unipersonal». Firmado:
Concepción Mateos Orozco.—32.932.

y 3.a 30-6-2004

EUROCONSULT, S. A.
(Sociedad absorbente)

EUROCONSULT GEOTECNIA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se
hace público que las respectivas Juntas Genera-
les de accionistas de las sociedades de Eurocon-
sult, S.A., y Euroconsult Geotecnia, S.A., celebradas
el 15 de junio de 2004, por unanimidad aprobaron
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción

de la última por la primera, con transmisión en
bloque a título universal de todos los bienes, dere-
chos y obligaciones que componen el patrimonio
de la absorbida a favor de la absorbente con diso-
lución y sin liquidación de la absorbida en base
al proyecto de fusión conjunto depositado en el
Registro Mercantil de Madrid, aprobándose los res-
pectivos Balances de fusión, cerrados al 31 de
diciembre de 2003.

No existe canje de acciones ni aumento de capital
social de la sociedad absorbente por ser ésta titular
del cien por cien del capital de la absorbida. No
se otorgan derechos para ningún tipo de acciones,
ni existen titulares de derechos especiales, ni se atri-
buyen ventajas a los administradores.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y de los balances de fusión, así como
el derecho de estos a oponerse a la fusión en los
términos previstos en los artículos 166 y 243 de
la L.S.A., durante el plazo de un mes, contado a
partir de la publicación del último anuncio.

San Sebastián de los Reyes (Madrid), 16 de junio
de 2004.—El Secretario del Consejo, Antonio de
la Reina.—33.299. 2.a 30-6-2004

EUROTINDAYA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES TINDAYA NORTE,
SOCIEDAD LIMITADA

INVERSUR CANARIAS,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades Absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraor-
dinarias y universal de socios de las citadas socie-
dades celebradas todas ellas el día 15 de Junio de
2004, todas ellas por unanimidad, acordaron la
fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por «Eurotindaya, Sociedad Limitada» de «Promo-
ciones Tindaya Norte, Sociedad Limitada» e «In-
versur Canarias, Sociedad Limitada» con disolución,
sin liquidación de las sociedades absorbidas y tras-
paso en bloque a título universal de todos los bienes,
derechos y obligaciones que componen sus patri-
monios a la sociedad absorbente, y sin ampliación
del capital social de la sociedad absorbente por ser
esta titular del cien por cien del capital de las socie-
dades absorbidas, todo ello en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión suscrito por los
Administradores de las sociedades intervinientes y
depositado en el Registro Mercantil de Fuente-
ventura.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdo
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas durante el plazo de un mes contado
a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

En Puerto del Rosario a, 16 de junio de
2004.—Administrador de Eurotindaya, Sociedad
Limitada, Promociones Tindaya Norte, Sociedad
Limitada e Inversur Canarias, Sociedad Limita-
da.—Don Manuel Millan Calenti.—32.922.

y 3.a 30-6-2004

FERMAIN INVERSIONES ESPAÑA,
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria Junta General Extraordinaria Par-
ticionistas Sociedad «Fermain Inversiones España,
Sociedad Limitada», primera convocatoria en el

domicilio social día 20 de Julio de 2004, a las veinte
treinta horas; segunda convocatoria, día 25 julio
de 2004, mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.—Presentación resultados económicos.
Propuesta de disolución por causa del artículo 260
TRSA: pérdidas superiores al cincuenta por ciento
capital social.

Segundo.—Propuesta de disolución.
Tercero.—Ruegos y preguntas.

Madrid, 22 de junio de 2004.—Los Administra-
dores solidarios, Carlos Mora Peña. Ignacio León
Rodilla.—33.779.

FOLREY, S. L.
(Sociedad escindida)

BALMA BCN 2003, S. L.
Sociedad unipersonal

GALVAMO BCN 2003, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades beneficiarias)

Las Juntas Generales y Universales de las socie-
dades, celebradas el 17 de junio de 2004, acordaron
por unanimidad, la escisión total de «Folrey, S.L.»,
que se operara mediante la división de su patrimo-
nio en dos partes, y traspasando cada parte, en
bloque, a cada una de las sociedades beneficiarias
preexistentes «Balma BCN 2003, S.L., y Galvamo
BCN 2003, S.L.», así como la disolución sin liqui-
dación de la sociedad escindida. Todo ello de con-
formidad con el proyecto de escisión total depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a socios
y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del Balance de escisión, y el derecho
de los acreedores a oponerse, en los términos pre-
vistos en el artículo 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Barcelona, 17 de junio de 2004.—Los Consejeros
Delegados y Presidentes del Consejo de Adminis-
tración de Folrey, S.L.; Balma BCN 2003, S.L.,
y Galvamo BCN 2003, S.L., Joan Claravall Molas
y Francisco Claravall Molas.—32.813.

y 3.a 30-6-2004

FREDDO FREDDO, S. A.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 224
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que, con fecha 25 de mayo
de 2004, la Junta General de accionistas de Freddo
Freddo, Sociedad Anónima, en segunda convoca-
toria, adoptó por unanimidad del capital asistente
61,54 por 100 del total, decisión de transformar
la sociedad anónima en sociedad limitada, proce-
diéndose a la anulación e inutilización de las accio-
nes, asignando a los accionistas en proporción a
sus títulos las correspondientes participaciones de
Freddo Freddo Sociedad Limitada, aprobando nue-
vos estatutos y ratificando el órgano de admi-
nistración.

Madrid, 11 de junio de 2004.—El Administrador
Solidario, Miguel Ángel Mattera.—33.543.

2.a 30-6-2004

GESTIEMPRE CANARIAS,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

AGROVERDE,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraor-
dinarias y universal de socios de las citadas socie-


